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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octúbre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775(1007, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamer;¡.tp de Líneas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968,
h'.l resuelto; .

AutoriZar la instalación de la Hnea solicitada y declara~
la utilidad públic& de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance
y limítaciones que establece el Reglamento de la Ley H.\I1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 27 de junio.. de 1973.-EI Delegado provincial,
Fcancisco Brosa Paláu.-l0.187-C.

RESDLUCION de la DelelBoción Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

•• Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
eGida en esta Delegación Provincial, a instancia de «HidroeléC
trica de Cataluña, S" A.l>, con domicilio en Barcelona, Archa,
num,-~ro 10, en sglicitud de autorización para la instalación y
d(-'daración de utilidad pública, a los efectos de la imposici6n
de servidumbre de paso de la instálación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Numero de -expediente: Sección 3.B LD/ce-27376/72.
Origen de la línea: Apoyo número 1, línea "Aguas de Cer-

danyola...
Final de Ih misma: Apoyo número 2, "D. Gasolinera".
Término municipal a que afecta: Mataró.
Tensión df> servicio 25 KV.
Longitud en kilóuwtros: 0,234.
Conductor: Aluminio-acero; 43,11 milimetros cuadrados de

sH'Ción.
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 26]9/1966, de 20 de octubre; Ley
1O/196!), de 1ft de marzo; Decreto $775/1967, de 22 de julio;
Ley de" 24 de noviembre de 1939, y Reglamento cte Líneas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968,
ha resueito: -.......

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la sél;'vidumbre de paso, en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
apnbYio por Decreto 26'19/1966,

R¡'''~:e;una, 27 de junio de 1973. -El Delegado provincial,
FrcH'''isco Brosa Paláu.-l0.186-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utiUdari.
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente .in
COHdo en esta Delegación Provincial. a instancia de .Hidroeléc·
trica de Cataluña. S. A.... con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
dechración de 'IItilidad 'pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca·
racterísticas técnicas princi:pales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.':> LD/ce-25470/72.
Origen de la línea: Apoyo número 231 de la línea San An·

drés-Matará.
Final de la misma: E. T. ..Carlos».
Término municipal a que afecta: San Juan de Vilasar.
TensIón de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,266 de tendido aéreo. ,
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados de sec-

ción,
Material de apoyos: Castilletes.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta DelegaCión Provincial, en cumplimiento de 10 dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966,' de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de Julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas
EléctriCas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968.
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad. pública. de la misma. a los efectos de la ·imposi·
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, -27 de junio de 1973.-EI Delegado provjnclal,
Francisco Brasa Paláu.-10.185-C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y dedara la utili.dad
pablica en concreto de la instalación electrica qlH'.
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente¡n~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelona, Archs,
número lO, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la -instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3." LD/ce-12558/72.
Origen de la linea: 'Apoyo número 8 de la línea a

la E. R. «AleUR-». ~

Final de la misma: E. T...La Vinyeta"".
Término municipal a que afecta: Tiana.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,487.
Conductor: Aluminio-acero; 43.1 milímetros cuadrados de sec-

ción.· "
Material de apoyos: Hierro.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.: 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues-
to en los. Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de lulio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, Y Reglamento de Lineas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto: '

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposi~

ción de la servidumbre· de paso, en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 27 de junio de 1973.-EI Delegado provincial.
Francisco Brasa Paláu.-10.184~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la uiilidad
publica enconcreto de 14 instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de -Hidroeléc·
triea de Cataluña, S. A ... , con domicilio en Barcelona. p"rchs,
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública. a los efectos de la imposición
de setvidumbre de paso de la instalación eléct.rica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3." LD/ce-12557172.
Origen de la' linea: Apoyo_ número 116, liú_ea San Andrés-

Mataró.
Fjnal de la misma: Apoyo número '8.
-Término municipal a que afecta: Tiana.
Tensión de servicio: 25 KV. ~

Longitud en kilómetros: 0,965 de tendido aéreo,
Conductor: Aluminio-acero; 125,1 -milímetros cuadrados de

seccióh.
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de nQvrembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance
y lirnitadónes que establece el Reglamento de la Ley 1011966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de junio de 1913.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-10"183~C.

RESOLUC¡ON de la Delega,ción Provincial de Bar
celona por la que se autoriza Y' declara la utilidad
publica en concreto dft la instalación eléctrica qW?

)se cita.

CumpJido~ los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .B:idroeléc·
trica de Cataluña, S. A ... , con domicilio en Barcelona, Archa, 10,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración de
utilidad. pública,a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características técni
cas principales son las sigui~tes:

Número expediente: Sec. 3." LD/ce·27&75/72.
Origen ,de la linea: Apoyo número a ("Poste torpedo») cable.
Final de la misma: Et Gamma.


